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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 41 05 004 2014 01243 00 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por JOSÉ 

NEVARDO OBANDO GARCÍA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, se reconoce personería para actuar como 

apoderada de la parte ejecutada, a la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS 

S.A.S con NIT 900.847.273-4, según escritura pública No. 3365 del 02 de 

septiembre de 2019 expedida por la Notaría Novena del Círculo de Bogotá, 

sociedad que actúa a través de su representante legal, el abogado SANTIAGO 

MUÑOZ MEDINA con T.P. No. 150.960 del C.S. de la J. 

Finalmente, se deja a disposición de la parte ejecutada, el acceso al expediente, 

mismo que deberá ser consultado en la sede del Despacho por tratarse de un 

expediente no digitalizado.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 030 conforme el art 13 parágrafo 1 del 
Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 22 de febrero 
de 2022, los cuales pueden ser consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 

 
________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 
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